
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás 
disposiciones aplicables.

Art. 2.° Se anula el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «B», número 171 de orden, expedido por Orden del Mi
nisterio de Información y Turismo de fecha 27 de marzo de 
1973 a favor de la Empresa «Viajes Roma», no pudiendo ser 
cancelada la fianza constituida por la misma ante la Direc- 
ció. General de Empresas y Actividades Turísticas hasta trans
curridos seis meses a partir de la publicación de la presente 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo 
con el artículo 25 del vigente Reglamento de Agencias de 
Viajes.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

28339 ORDEN de 12 de noviembre de 1979 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» o «Royal Tours, S. A.», número 572 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 27 de marzo de 1979, a instancia de don José María San
tos Durántez, en nombre y representación de «Royal Tours, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grdupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Royal Tours, S. A », con el núme
ro 572 de orden y casa central en Madrid, paseo de Rosales 
número 32, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bole
tín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973. de 7 d.: junio: Reglamento de 9 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunio a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E y a V. I muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

28340 ORDEN de 12 de noviembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de junio 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo 
número 403.625, interpuesto contra resolución de 
este Departamento de fecha 26 de julio de 1972 
por don Tarsicio Pérez Calvo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 403.623, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre don Tarsicio Pérez Calvo, como demandnte.a y 
la Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de fecha 26 de julio de 1972, sobre 
sanción, se ha dictado con fecha 29 de junio de 1979 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Tarsicio Pérez Calvo contra la

resolución del Ministerio de Comercio de veintiséis de julio 
de mil novecientos' setenta y dos, desestimatoria del recurso 
de alzada promovido contra la Resolución de la Direción Gene
ral de Comercio Interior de veinte de abril de mil novecientos 
setenta y dos, que impuso al recurrente la sanción de multa 
de veinte mil pesetas por adulteración de aceite, debemos de
clarar y declaramos que las citadas Resoluciones son conformes 
a derecho, por lo que absolvemos a la Administración de las 
peticiones deducidas en la demanda, sin hacer imposición de 
las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto én el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

28341 ORDEN de 15 de noviembre de 1979 por la que se 
concede el Título-licencia de Agencia de Viajes 
del Grupo «A» a «Viajes Albotour, S. A.», con el 
número 574 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.¡ Visto el expediente instruido con fe
cha 7 de marzo de 1979, a instancia de doña Rosa María Moreno 
Iñiguez, en nombre y representación de «Viajes Albotour, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno Título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad, profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el Titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Albotour, S. A.», con el núme
ro 574 de orden y casa central en Madrid, Glorieta de Cuatro 
Caminos, 4, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos de] De
creto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I.  muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1979.

GARCIA DIEZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc

tor general de Promoción del Turismo.

28342 ORDEN de 15 de noviembre de 1979 por la que se 
concede el Titulo-licencia de Agencia de Viajes 
del Grupo «A» a «Viajes Omega, S. A.», núme
ro 573 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 21 de agosto de 1979, a instancia de doña Maria Cruz Sa
lamanca Velayos, en nombre y representación de «Viajes Ome
ga, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno Título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del Titulo-licencia;


